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DE: DIRECTORA ESCUELA DE ENFERMERIA Y 
PROF. SRA. MARINA HUERTA ROSALES. 

A : EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR. 

DE MI CONSIDERACION: 

Por la presente vengo en exponer, que me 

veo en la obligación de renunciar al cargo de Miembro de la 

Junta Directiva de la Universidad de Valparaíso con que Ud. 

me honrara cumplir en su representación. 

El motivo de esta lamentable situación 

es el hecho de haber sido elegida Directora de la Escuela 

de Enfermería y Obstetricia de la misma Universidad. 

Ahora bien, el D.U. N°  460 del 26/X/1983 

en los Artículos N°s. 12 y 15 establece disposiciones que 

aparentemente hacen incompatibles la calidad de Miembro de 

la Junta Directiva de la Universidad de Valparaíso y Direc-

tora de Escuela; no obstante esta relgamentación, efectué 

la consulta cuyo texto adjunto, a la Contraloría General de 

la Repdblica, a la fecha no hay respuesta. 

Por ultimo deseo expresar agradecimiento 

por la confianza que Ud. depositara en mi persona, puedo ase 

gurarle que me empeñé por cumplir con responsabilidad y afec 

to las altas funciones encomendadas. 

Desde mi actual gestión, espero contri-

buir al proceso de normalización del país. 

Sin otro particular, saluda atentamente 

a Ud., 

PROF. MARINA HUERTA ROSALES 
Directora 

Escuela de Enfermería y Obstetricia 

MHR/iga. 
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VALPARAISO, 29 de Julio de 1991. 

DE: DIRECTORA ESCUELA DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA, 
PROF. SRA. MARINA HUERTA ROSALES. 

A : EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR. 

DE MI CONSIDERACION: 

Por la presente vengo en exponer, que me 

veo en la obligación de renunciar al cargo de Miembro de la 

Junta Directiva de la Universidad de Valparaíso con que Ud. 

me honrara cumplir en su representación. 

El motivo de esta lamentable situación 

es el hecho de haber sido elegida Directora de la Escuela 

de Enfermería y Obstetricia de la misma Universidad. 

Ahora bien, el D.U. N°  460 del 26/X/1983 

en los Artículos N°s. 12 y 15 establece disposiciones que 

aparentemente hacen incompatibles la calidad de Miembro de 

la Junta Directiva de la Universidad de Valparaíso y Direc-

tora de Escuela; no obstante esta relgamentación, efectué 

la consulta cuyo texto adjunto, a la Contraloría General de 

la República, a la fecha no hay respuesta. 

Por último deseo expresar agradecimiento 

por la confianza que Ud, depositara en mi persona, puedo ase 

gurarle que me empeñé por cumplir con responsabilidad y afee 

to las altas funciones encomendadas. 

Desde mi actual gestión, espero contri-

buir al proceso de normalización del país. 

Sin otro particular, saluda atentamente 

a Ud., 

PROF. MARINA HUERTA ROSALES 
DireCtora 

Escuela de Enfermería y Obstetricia 

MHR/iga. 
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IMP. EorvAL - Composición Laser/HOJACAL/PM3 - Hoja No1 
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VAlPARAISO, 27 DE DICIEMBRE DE 1990. 

GE.i.;OR 
(ONTRAtOR REGIONAL VALPARAISO 
DON JUAN DE DIOS RUIZ REYES 
PRESENTE 

CON i'' :niA 
e: LA 

••••11 

" t  

  

h4 V,2 27Jj.90 
CO!‘ri-PPLt 

RE1iI.:,:\f‘',1. /A; 

MARINA HUERTA HOSALES,,/  Profesor A junto de la 
Lscuela de Enfermería y Obstetricia de la 	acuitad de 
Medicina de la Universidad de Valparaíso, dom ciliada en 
ectn ciudad, Almirante Barroso N° 557, Depar amento 191, 
viene en exponer los hechos que a continuacjól se sealan 
y en solicitar un dictamen acerca de los mismo. 

1.- Mediante D.S N° 530, de.Educación, de -Fecha 9 de 
wave. de 1990, que en fotocopia se acompa;11a, fül designada 
Yeovesentante del Presidente de la Rep¿Ibliea aritE. la  Junta 
P1re1:1- iva de la Universidad de Valparaíso. 

2.- A su vez, mediante D.U. N° 407, de fecha S de 
dif:iembre de 1990, he sido elegida y nombrada D irectora de 
la 	Escuela de Enfermería y Obstetricia de la F acuitad de 
Medicina, a contar del 1° de enero de 1971. 

3.- Por su parte, el artículo 120  del D.U. 
fecha 26 de octubre de 1983, que aprobó el 
Urenico de la Universidad de Valparaíso, est 
incompatibilidad en' cuanto a que una misma 
podrá desempeAarse simultáneamente en más de 
cuerpos colegiados de la Universidad de ~par 
es, la Junta Directiva, el Consejo Académico 
de Facultad, debiendo optar el afectado por 

N° 400, de 
Reglamento 
ablece una 
ersona no 
uno de los 
iso; esto 
el Consejo 

luna de las 
funciones incompatibles. 

4.- Como el articulo 15° del - mismo Reglamento Orgánico 
de la Universidad de Valparaíso (DM. N° 480, I de 1903), 
establece que el Consejo de Facultad estará integrado por 
el Decano respectivo, por los Directores de Éscuelas e 
Institutos y por Profesores de éstos que invistan las más 
altas jerarquías académicas, ocurre que por la 
circunstancia de haber sido elegida y nombrada Directora 
de la Escuela de Enfermería y Obstetricia, me corresponde 
por. Peglamento integrar\este Consejo de Facultai. 
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Como invisto, a su vez, la calidad de 
representante del Presidente de la República ante la Junta 
Directiva de la Universidad de Valparaíso, frente a la 
citada incompatibilidad sólo podría optar en mi calidad de 
miembro de la Junta Directiva; con lo cual obviamente no 
existiría un segundo derecho de opción y no se 
transgredería la incompatibilidad del articulo 12° del 
Reglamento Orgánico antes citado, por cuanto mi desempeo 
en ambos cuerpos colegiados representa por una parte a un 
mandato reglamentario y por otra, a una designación 
presidencial. 

En tales circunstancias, he estimado 
conveniente solicitar a Ud. disponga la emisión de un 
dictamen que establezca la procedencia de mi solicitud en 
cuanto a permanecer desempeAandome en ambos cuerpos 
colegiados (Junta Directiva de la Universidad de 
Valparaíso y Consejo de Facultad de Medicina), sin que me 
afecten las incompatibilidades antes se7Sa1adas. 

-_, 

Saluda muy atentamente a Ud., 

MARINA HUERTA ROSALES 
RUT.: 3.660.081-K 
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